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"Por la cual se delega en el(la) Secreterio(a) General, en el(la) Secretario(a)
Administrativo(a), el(la) Subsecretar¡o(a) Adm¡nistrativo(a) y en et(la) Jefe(a)
del Departamento de Compras de la Secretarla Administrativa, de la
Procuradurfa General de la Nación, gest¡ones relac¡onadas a los
procedim¡entos de selección de contratista y de contratación".

EL PROCURADOR GENERAL OE LA NACIÓN
en uso de sus facultades legales,

CONSIOERANOO:

Que de acuerdo al artfculo 331 del Cód¡go Judicial, el procurador General
de la Nación preside el M¡nisterio Públ¡co.

Que el numeral 4 del artlculo 23 del Texto único de la ley 22 de 27 de junio
de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 61 de 2017,
señala que el representante de la entidad l¡citante será responsable por la
d¡recc¡ón y el manejo del proceso de selección y la actividad contractual,
quien podrá delegarlas en otros serv¡dores públ¡cos de la entidad, s¡n
perjuicio de las funciones de fiscalización y control que le conesponden a ta
Dirección General de Conlrataciones públicas

Que el artículo 62 del Texto único de la l-:ey 22 de 27 de ¡unio de 2006, que
regula la conlratación públ¡ca, ordenado por la Ley 61 da 2017, dispone que
la competencia para presidir los procedim¡entos de selecc¡ón de contratista
recae en el representante de la ent¡dad que convoca el acto públ¡co
conespondiente o en et serv¡dor públ¡co en quien se delegue esta función.

Que la Resolución No 074-08 de 24 de noviembre de 200g, de la Dirección
General de Contratac¡ones Públicas, mediante la cual se reorganiza el
acceso y uso del Sistema Electrónico de Contrataciones públicas
"Panamacompra", para las entidades del Estado, indtca que el
representante legal de cada entidad puede designar med¡ante resolución
motivada a los serv¡dores ptiblicos, para que ac-túen en represenlación de
la ¡nstitución en los proced¡m¡entos de selecc¡ón de contratista y de
contratación, según las facultades conferidas en la resolución de delegación,
en la que se deberá detallar el alcance de d¡chas facultades.

Que se hace necesario derogar la Resolución No SADS-DL-OO3 -?O2O de la
Procuradurfa General de la Nación, a efectos de establecer en una sola
resolución, las delegaciones recaidas en los servidores públicos qu6 en
€llas se c¡tan.

RESOLUCTÓN N"SAOS-DL-009-2020
(De 20 de marzo de 2020)



Re§d!cldn N'sADS.DL.0092oi'O
oc 20 06 mafzo de 2020

ellas se citan
RESUELVE:

PRII,ERO: OELEGAR en el (la) Secretario(a) cenerat de la procuradur¡a
General de la Nación, las sigu¡entes facuttades para gest¡onar los procedimtentos
de selección de contrat¡sta y de contratación, hasta por la suma de QUINIENTOS

rL BALBOAS CON 00fi00 (81.500,000.00):
1 Pa¡ala convocatoria del acto públ¡co de selecc¡ón de conlratista.
2. Pafa la cancelación de la convocator¡a del acto público de selección de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto público de selecrión de contratista.
4. Para la f¡rma de la orden de compra.
5. Demás gesliones relacionadas con las contrataciones para la adquisición

de b¡enes, obras, servicios y consullorias.

SEGUNDO: DELEGAR en et (ta) Secretario(a) Adm¡nistrativo(a) y en el (ta)
Subsecretario(a) Adm¡nistrativo(a) de la Procuraduria General de la Nac¡ón, las
siguientes facultades para gestionar los proced¡mientos de selecc¡ón de contrat¡sta
y de contratac¡ón, hasta por la suma de OOSCIENTOS CINCUENTA iitL
BALBOAS CON 001t00 (B/.250,000.00):

1. Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2. Para la cancelación de la convocatoria del acto público de selección de

contratrsta.
3. Para la dec¡arator¡a de desierto del aclo público de selecc¡ón de contratista.
4. Para la fima de la orden de compra.
5. Demás gest¡ones relacionadas con las contralaciones para la adqu¡sición

de bienes, obras, servicios y consultorias.

TERCERO; DELEGAR en el (la) Jefe(a) det Departamento de Compras de la
§ecretaria Administrativa de la Procuraduria General de la Nación, las siguientes
facullades para gestionar los procedimienlos de selección de contratista y de
contratación, hasla por la suma de CTENTO CTNCUENTA mll. BALBOAS CON
00/100 (B/.150,000.00):

1. Para la convocatoria del acto púbtico de selección de contrat¡sta.
2. Para la cancelac¡ón de la convocatoria del acto público de sel€cción de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto públ¡co de selección de conlrat¡sta.
4. Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gest¡ones relacionadas con las contratac¡ones para la adquis¡c¡ón

de bienes, obras, servic¡os y consultorias.

CUARTO: DELEGAR en el (la) Secretario(a) General o en et (ta) Secretario(a)
Administrativo (a), en el (la) Subsecretario(a) Admin¡strat¡vo(a) o en el (ta) Jefe (a)
del Departamento de Compras de la Secretaria Administrativa de la procuraduria
General de la Nación, las sigu¡entes facultades, sin llmite de monto:

1 . Para prestd¡r el acto públtco de selecc¡ón de conlratista.
2. Para presidir la reunión prev¡a y homologación, cuando proceda.

QUINTO: Las facultiades asignadas por esta Resoluc¡ón son, a su vez,
intransferibles a otros servidores públicos, y podrán ser rBvocadas en cualquier
mornento, por parte del (de la) Procurado(a) General de la Nación, a través de la
resolución correspondiente.
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SEXTO: Remitir cop¡a de esta resoluc¡ón de delegación a la Dirección de
F¡scalizac¡ón de Procedimientos de Seleccfu5n de Contratistas de la D¡rección
General de Contratac¡ones Públ¡cas y a la Contraloria General de la Repúblic€.

SÉPTI O: Esta resolución empezará a regir a partir de su nrma y deroga la
Resolución No SADS-OL-003-2020

FUNDAXIENTO DE DERECHO: Artícuto 331 det Cód¡go Judiciat, Texto único de
la Ley 22 de 27 de jun¡o de 2006, que regula la contratación púbt¡ca, ordenado por
la Ley 61 de 2017 y ta Resotución N" 074-OB de 24 de noviembre de Z0Og de la
Dirección General de Contrataciones públicas.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinte (20) dlas del mes de marzo del año
dos mil veinte (2020).

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

ruuru
EDrr^RDo RuÉEN uLtoÁ TRANDA

,/ ProcuradoJ General de la Nac¡ón

I 't ,-- / (-t_,-, (,. L. tr
DELIA A. DE CASTRO D.
Secrelaria General


